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Se declara texto oficial y a n l é n l l c o el de l a s 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

[ S u p e r i o r Decreto de 2 0 de O b r e r o de 186 í ) . 
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IPSÍO 
la ha: 

Serán suscri lores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su Importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l o r d e n e -¿6 de Set iembre de J S 6 1 ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración C iv i l . 

Manila, 17 de Enero de 1890. 
Visto lo propuesto por la Dirección general de 

. Administración Civil de acuerdo con la Adminis-
' tracion general de Comunicaciones. 
[ Visto el párrafo 4.° del pliego de condiciones en 

"Estalaconformidad de los Sres. Larrinaga yEcheita, 
representantes del contralista de vapores-correos del 

Seío: 3ur del Archipiélago: 
\ Vengo en disponer que los buques de la expre-

¡ y wda línea en su eapedicion impar hagan escalas en 
eíos puertos de Punta Separación y Marangas en su 

•isje de ida, intercalándose dichos nuevos puntos 
a el itinerario en la forma siguiente: 

Millas 

ePuertoPrincesa á Punta Separación. ''O 7 4 
» Punta Separación á Marangas. . . 50 5 3 1 
» Maraogas á Balabac 56 5 3 1 
» Balabac á Cagayan de Joló . . . 118 12 8 4 
Publíquese para general conocimiento y dense las 

kracias á los Sres. Larrinaga V Echeita representan
tes del contratista de vapores correos inter-insulares, 
»or prestarse á hacer las escalas mencionadas. 

W E Y L E R . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA' 
D E F I L I P I N A S . 

COBÍ ndice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda, re
cibidas por el vapor-correo «España», á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fecha 10 de D i -

j j ci«mbre próximo pasado, y se publican á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Manila, 20 de Enero de 1890.—Luis de la 

8» aente. 
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^eal órden n ü m . 1057 de 30 de Octubre ú l -
ste j ̂  nombrando á D. Juan Veles González, 

5.° cesante, para la plaza de Oficial 4.a 
' Inventor de la Administración de Hacienda 
«>ílb^ca de Samar. 

U{||̂ e ê las Reales órdenes relativas al movi-
cibT0 de Personal del ramo de Hacienda, re-

1 por el vapor-correo «Isla de Luzon» , ^ - v t í p u r - c u r r e o « i s ia ae L i U Z o n » , 
as cuales se ha puesto el cúmplase por el 

de iT1 Gobernador General con fecha 17 
^ jPlembr9 próximo pasado, y se publican 
en | 1?nacion eQ cumplimiento de lo dispuesto 
MÍT! i <1 Decroto de 5 de Octubre de 1888. 

^ J f «ente ' de Enero d0 189(>. -Luis de la 

' ^ i l n ^ ? nr?m- 1084 de 31 de 0ct«bre último, 
' A^dminL • Pe(ir0 Eclievarria, Oficial 1 / de 
^ea de f10n Geiltral de Rentas y Propie-de * T , cuuai ut5 canias y rropiedlas lsl8gj para ]a pjaza de Qficial 

1. ° Auxiliar de la clase de segundos del T r i 
bunal de CuenUs del Reino. 

Otra n ü m . 1085 de 25 de Octubre último, 
nombraiido á D. Juan Gibert y Roig, electo 5Oficial 
2. ° Administrador de Hacienda de Zambales, para 
la plaza de Oficial 3.° Auxiliar de la clase de 
cuartos del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Otra n ú m . 1087 de 11 de Noviembre último, 
dando por terminada la comisión extraordinaria 
del servicio que se confirió á D . Luis Valledor, 
Jefe de Administración de 1.a clase SubÍLten
dente general de Hacienda de estas Islas. 

Otra núm. 1088 de 9 de Noviembre último, 
disponiendo el cambio de destinos entre los Ofi
ciales cuartos de estas Islas D, Domingo Egui-
dszú y D. Eduardo del Pozo y Martínez, y nom
brando en su virtud al primero Subdelegado de 
Hacienda de Nueva Vizcaya y al segundo con 
destino al Gobierno Civi l de la provincia dé C a 
gayan. 

Otra n ú m . 1089 de 9 de Noviembre últ imo, 
declarando cesante á D. Patrocinio López Goi -
nechea, Oficial á.ü Subdelegado de Hacienda de 
Morón g. 

Otra D.0 1090 de 9 de Noviembre último, nom
brando á D. Vicente del Prado, para la plaza 
de Oficial 4.° Subdelegado de Hacienda de 

Otra n ú m . 1091 de 9 de Noviembre ú timo, 
declarando cesante á D. José Trapiello Menen-
dez, Oficial 4.° Interventor de la Administración 
de Hacienda de llocos Sur. 

Otra n ú m . 1092 de 9 de Noviembre últ imo, 
nombrando á D. Manuel Mendoza y Carmena, 
Oficial 4.* del Gobierno Civil de Nueva Vizcaya, 
para la plaza de Oficial 4.' Interventor de la 
Administración de Hacienda de llocos Sur. 

Otra núm. 1093 de 7 de Noviembre último, 
declarando cesante á D. Enrique Castellvi, Ofi
cial 4.° Subdelegado de Hacienda de Tarlac. 

Otra núm. 1094 de 7 de Noviembre último, 
nombrando á D. Manuel Verdes, Oficial 4. ' de la 
Sección de Fomento del Gobierno Civil de Orense, 
para la plaza de Oficial 4.° Subdelegado de H a 
cienda de Tarlac. 

Otra n ü m . 1095 de 8 de Noviembre últ imo, 
nombrando á D . Calixto García Herrera, para 
la plaza de Oficial 5 .° de la Subdelegacion de 
Hacienda de Nueva Vizcaya. 

Otra n ú m . 1096 da 8 de Noviembre último, 
nombrando á O. Cárlos Alcalá Peychanel de 
Lisie, para la plaza de Oficial 5.° Interventor 
de| la Subdelegacion de Hacienda de Balabac. 

Otra núm. 1097 de 25 de Octubre último, 
nombrando á D . Valent ín Moreno, Oficial 3 . ° 
del Tribunal de Cuentas del Reino, para la plaza 
de Oficial 2.° Administrador de Hacienda de 
Zúmbales. 

Otra núm. 1105 de 12 de Noviembre ú l t imo, 
aprobando la permuta de sus respectivos desti
nos solicitada por I ) . Joaquín de Chinchilla y 
M sé. Oficial 2.° de la Intervención general del 

Estado, y D . José Aguilar y Cuadrado, Oficial 
de la propia clase del Gobierno Civi l de P a n -
gasinan. 

Otra n ú m . 1106 de 12 de Noviembre último, 
aprobando la permuta de sus respectivos destinos 
solicitada por D. Manuel Sala Bordona, Oficial 
4.° Subdelegado de Hacienda de Mindoro, y Don 
Alfredo Miguel y Ruiz, Oficial de la propia clase 
de la Contaduría Central. 

Otra núm. 1107 de 12 de Noviembre último, 
confirmando el nombramiento hecho por este G o 
bierno general á favor de D . Salvador Roa y 
Aele, para la plaza de Oficial 5.* Auxiliar 1.° 
de Vista de la Administración de la Aduana de 
esta Capital. 

Otra n ú m . 1108 de 29 de Octubre últ imo, 
aprobando en definitiva la concesión de pasaje de 
regreso á la Peniosnla por cuenta de). J M ^ . o he* 
cha por este Gobierno general á favor de Doña 
Ella (Leonor) Pauli de Vidal , viuda de D. Se
bastian Vidal y Soler, Inspector general de Mon
tes de estas Islas, con arreglo al Real Decreto 
de 31 de Diciembre de 1867. 

Otra nüm. 1109 de 29 de Octubre últ imo, 
aprobando en definitiva la concesión de pasaje, 
de regreso á la Península por cuenta del Estado 
hecha por este Gobierno general á favor de Doña 
Florentina Taviel de Andrade y Comesaña, viuda 
de D. Pedro Porros y Castillo, Oficial 3 0 de la 
Intervención gen ral del Estado de estas Islas, 
asi como también la de ración y media de ar
mada para su hija Doña Francisca, con arreglo 
al Real Decreto de 31 de Diciembre de 1867. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta R e d A u 
diencia, en decreto de 15 del actual, se ha ser
vido disponer la inscripción en la matrícula de 
Abogados, de D . Juan de Dios Esquer y Mar
tin, como lo ha solicitado, autorizándole para ejer
cer la profesión en el territorio ce esta Audiencia, 
con residencia en esta Capital. 

L o que de órden de S. I . se publica para ge
neral conocimiemto. 

Manila, 29 de Enero de 1890.—Isidoro G ó 
mez Plana. 

IParte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 25 de Enero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. T. Coronel de Caballería, ü . Juan García. 
—Imaginaria, otro del núm. 69, D. José Cores.— 
Hospital y provisiones núm. 70, segundo Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vio-il ncia montada, A r t i 
llaría.—Paseo de enfermo?, Artillería.—Música en la 
Luneta núm. 70. 

De órden de S. E. el General Gobernador ¡Militar.—El 
T. C. Sargento mayor, José García. 
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Marina. 
A V I S O A L O S ~ Ñ A V E G A N T E S . 

N ú m . 172. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

E n coanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
España. 

1.033. Boya del bajo Rodeira. S e g ú n parti
cipa á esta Dirección el Ingeniero jefe de la pro
vincia de Pontevedra en 22 de Octubre del año 
actual, la boya modelo D que marcaba el bajo 
Rodeira en ría de Yi%o se ha corrido á la costa 
por haber roto la cadena que le sujetaba al muerto; 
dicha boya se ha sustituido provisiónalment-í con 
un bocoy que marcará el mencionado bajo hasta 
que el estado de la mar permita reinstalar en 
su emplazamiento la boya. 

Carta n ú m . 124 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Isla de Chipre (costa S . ) 

1.034. L u z fija sabré la punta Paphos. (A. 
a. N . , núm. 166^987. París 1889.) E l Gobierno 
de Chipre da aviso de que el 15 de Octubre de 
1889 se inaugurará una nueva luz en un faro 
levantado en la punta Paphos, costa S O . de la 
isla. 

Esta luz será fija blanca elevada 37 metros 
sobre el nivel de las altas mareas, y visible á 
unas 17 millas. 

Los buques podrán marcarla desde el S . 7° 
O. hasta el N . 83° O. en un ángulo de 2 7 0 ° . 

E l faro es una torre blanca de piedra con c ú 
pula roja de 19,8 metros de elevación á 665 
metros al N . de la punta Paphos. 

Situación: 34° 4 5 ^ 1 0 " N . y 83° 36* 19ÉÍ E . 
Agréguese al cuaderno de faros n ú m . 83, pá

gina 220 de 1887: caita núm. 4 de la sección I I L 

O C E A N O I N D I C O . 
Africa. 

1.035. Valizamiento de la entrada del río 
Kilimán (Guilimane). (A. a. N . , n ú m . 166i988. 
París 1889.) Según comunicación del Coman
dante del buque Hidrógrafo inglés «Stork», la 
boya fondeada en medio de la barra del río K i 
limán h 2,7 metros al S. 9o E . del faro de U 
punta Tangalane se ha retirado. 

Se ha fondeado una boya negra á unos 4 c a 
bles al N . 98 O. de la posición ocupada por la 
boya anterior; pero como el banco Tangalane de
sagua en bajamar en esta dirección, se deberá 
pasar 1̂ 5 cable al O. de esta boja negra. 

L a entrada O. del canal Militao está cambiada 
hacia el S. por consecuencia de la extencion 
hacia el S . del banco de la isla Pequeña y de 
la retirada del banco Militao. L a parte del banco 
Militao marcada en las cartas inglesas Nearly a l -
ways dries tiene actualmente un bosqueciilo de 
palituvios. 

Dos valizas, que sirven para indicar el canal 
Militao, se han colocado en la orilla E . del rio 
á 1,2 milla al N . 17° O. del faro de punta T a n 
galane, distantes una de otra un cable, enfila
das en dirección N . 81° E . hacen pasar la ex
tremidad S E . del banco de la isla Pequeña con 
4,9 metros de agua y á una decena de metros 
á lo largo del extremo SO. de este banco con 
9 metros de agua en marea; estas valizas es
tán formadas con postes elevados 5,5 metros, el 
del E . con un disco blanco con centro negro y 
el del O. con un triángulo blanco. 

Carta núm. 454 de la sección í . 

M A R D E C H I N A . 
Isla de Pawan (costa S E . ) 

1 036. Noticies «obre el bajo fondo depcubierto 
al E . del islote Ursula. (A, a. N . , núm. 166(989. 
París 1889.) Las siguientes noticias relativas á el 
bajo fondo descubierto por el vapor inglés « W a -
kefield», al E . de la isla Ursula, han sido co
municadas por el Board cf Trade al Almiran

tazgo inglés véase aviso núm. 126[767 del año 
actual. 

Este bajo fondo (haut f -nd Wakefield) de co
ral y arena parece extenderse de 1 á 1,5 mi
llas en direcci n E N E O S O . , con una longitud 
de unos 2 cables; la parte menos profunda (6,4 
metros) se encuentra sobre la costa S O . y en 
su cantil la sonda de profundidades de 165 metros. 

Este bajo fondo está situado bajo las siguien
tes marcaciones: la punta Churck, N . 68° O . ; la 
colina Montalingehau N . 26° O. 

Situación: 8o 21' N y 124° 07f 4 9 ^ E . 
Otro b-jo fondo (Circ*) ha sido señalado á 5 

millas al N N O . 1[4 N . de esta situación. 
Carta núm. 245 de la sección V . 
Madrid, 26 de Octubre de 1889. = E I Director 

accidental, Pelayo A^aiá Galiano, 

- A - H U L U C Í O S oficiales 
CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 

D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Don Luis BrodeL, Alcalde mayor que fué de la pro

vincia de Iloilo, D. José Nicolás Irastorza y D Luis 
Bárrelo del Comercio de esta plaza ó sus herederos 
en caso de fallecimiento de aquellos, se servirán pre
sentarse en el Negociado de este Centro, en el tér
mino de 9 dias, para enterarse de un asunto que les 
interesa. 

Manila, 22 de Enero de 1890.—Adriano Graiño. .2 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
D E LAS I S L A S A F I L I P I N S . 

Por los vapores-correos «Brutus», «Venus» y «Ura-
nus», que en viaje par saldrán de este puerto para la 
línea del Norte de Luzon el 1.°, para el del Sur el 
2.° y S . E. del Archipiélago el 3.°, el Sábado 25 del 
actual k las 5 de la tarde, esta Central remitirá á 
las tres de la misma, la correspondencia que se en
cuentra depositada para Subic, Zambales, Pangasinan, 
Sual, ambos llocos, Abra, Cagayan, Currimao, Union, 
Bontoc, Lepanto, Aparri y Cagayan; Batangas, Min-
doro, Laguimanoc, Pasacao, ambos Camarines, Mas-
bate, Burlas, Donsol, Sorsogon, Tabaco y Legasp:, Rom-
blon, Cebú, Samar, Levt>, Cabalian, Ormoc, Misamis, 
Camíguín , Surigao, Boíiui, Maríboñoc y Dumagaete. 

Manila, 24 de Enero de 1890.—El Jefe de servicio, 
Ramón Fernandez. 
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ara SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA 
D E LA. D I R E C C I O N G E MERA L D E ADMINISTRACION CIVIL 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Aáj 4 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta púbi ida 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza e 
reses del tercer grupo de la provincia de Abi 
bajo el tipo en progresión ascendente de 240 pesos 
57 céntimos anuales, con entera y extricta sujeción 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de 1 
nila» núm. 142, correspondiente el dia 19 de Novie 
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Juat» 
Almonedas de la expresada Dirección que se reun )or 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esqj 
á la p'aza de Moñones, (Intramuros de esta Ciui 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 21 r 
Febrero próximo á las diez en punto de la raaü» e 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presea ( J 
sus proposiciones extendidas en papel del sello w 
acompañando precisamente por separado el docuuis 
de garantía correspondiente. J 

Manila, 22 de Enero de 1890.—Abraliam m | ( 
García. . diu 

Por disposición de la Dirección general de Adniif^ 
tracion Civil , se sacará á nueva subasta públic* ^ 
arriendo del impuesto de carruages, carros y_cle | 
ballos de la provincia de llocos Sur, bajo el tipff iüri 
progresión ascendente de pfs. 3106 con 80 céatiD 0nj 
anuales, y con entera y estricta sujenon al P^e^ 6. 
condiciones publicado en la «Gacela» de esta Cap" e 
núm. 73, correspondiente al dia 16 de Marzo del ei0 
último, con las modificaciones introducidas ea r ni 
pliego, en virtud del Superior decreto de 18 ^eVck 
del año próximo pasado, publicado en la *"fí1Uln 
núm. 199 del dia 22 del mismo. E l acto tendrá i0 ¡ 
gar ante la Junta de Almonedas de la espresad» _ ;ien 
reccion que se reunirá en la casa núm. 1 de la ^ro^ 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones Í1?̂ |̂ J•, 
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de ^ ^ 
provincia, el dia 27 de Febrero próximo á las ^ 7 
punto de su mañana. Los que deseen optar á I* , ici( 
basta podrán presentar sus proposiciones esteadia aja 
papel del sello décimo acompañando precisameflty ore 
separado, el documento de garantía correspondieo ' ^ j . , 

Manila, 22 de Enero de 1890.-Abraham ^ m 
García. r ^ 

Por disposición de la Dirección general ^0 2 
nistracion Civil, se sacará á subasta pública el *tty 
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, Y resello de pesas v medidas del tercer grupo 
r f iroVincia de Albay, bajo el tipo en progresión as-
r J te de 601 PESOS ANUALES' y con estrlcta. suje-
r 1 pliego de condiciones que á continuación se 
r t El act0 tendrá lugar ante la Junta de Almone

da Ia expresada Dirección, que se reunirá en la casa 

le 

A la exp^saaa j j n e u u i u u , t^uc oc I C - U H Í I O . cu. ia ^«.o» 
5 l de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
''vi iones, (intramuros de esta Ciudad), y en la su-

L de dicha provincia el dia 27 de Febrero próximo iterna de su mañana. Los que deséen las diez en punto 
• á la subasta, podran presentar sus proposiciones, 
E^didas eil papel del sello 10.°, acompañando, 
Casamente, por separado, el documento de garan-

correspondiente. 
añila» 22 de Enero de 1890.—Abrabam García García. 

•Pcro de condiciones para el arriendo del sello y re
lio de pesas y medidas, arreglado á lo preve-

ído en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
I de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
j iej mismo, y demás disposiciones vigentes._ 
i < 8 Se arrienda por el término de tres años, el 
Lviciodel sello y resello de pesas y medidas del tercer 
Cupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en progre-

'LQ ascendente, de 601 pesos anuales, ó sean 1803 
os en el trienio. . 
2* Será obligación del contratista, mientras dure 

¡[ tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
f medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis-

métrico decimal, como está prevenido, se expre-
a á continuación. 

L i t r o s . Centilitros. Mili l itros. 

a cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 

hedió cavan, con iguales 
I condiciones 
fana ganta de madera só-
jlida . • , • . • • • • 
feedia ganta id. id . . . 
fina chupa id. id . . . . 
ledia chupa id. id . 

75 

37 

3 
1 
» 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

Metros. C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s . 

na vara castellana id . id . » 8359 equi.esá 835^ 
ua braza 1 » 671'8 
Una romana con su piedra correspondiente, todas 
itejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca-

jital de Manila, para que sirva de norma al dir i 
gir las cuestiones que puedan promoverse por los 
¿mpradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-
is y medidas. 
' 3.' Después de celebrada y aprobada la subasta, 
I rematante será el único legítimamente autorizado 

DA (ara el arreglo, corrección, sello y resello de las me-
nLjidas públicas. 
Ada 4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
ábMidas públicas, cobrará- el asentista los derechos que 
ezsle expresan á continuación. 
Ate L i tros . Centilitros. Mili l itros. Pesos Gént . 

OSO ^ . gonl orun cavan ó sea 
I 'or medio cavan. 

tv i>unaganta . . 
'or media ganta. 

pnn ,<lr Ulla ctlupa. . 
' " j media chupa. 

Metros. C e n t í m e t r o s . Mil ímetros 

21 >0r una vara cas-
» 8359 equi.es á 835*9 » 1 2 V 8 
1 » 671'8 » 1 2 7 , 

75 
37 

3 
1 

» 
50 

50 
37 
18 

» 
» 

50 
75 

56 V8 
37 V8 

9 7 , 
9 7 . 
6 7 s 
3 7 , 

anal Allana ó sea. . 
,seol or una braza, 

lo Ü or el cotejo de 
Cada romana y 
Piedras corres-

G:'J Pondientes.̂  . » » » » 25 
É rl" ^ limador á quien por la Junta se hubiere 
J cado el servicio se le entregará copia, debi-

Imií ¿ e i 1 ^ autorizada, si la pidiess, del Superior Decreto 
l iC3|0g ,0 de 1.° de Noviembre de 1861, para que en to-
galí̂  os casos cumpla exactamente lo que en el mismo 

p'F •arf)r6Vlene' ŝ n (̂ ar ^u§,ar ^ reclamaciones de n in-
ü$ 0n^ esPecie, que en caso contrario, se castigarán 
ígo g.rr?e â  grado de culpa que encierren. 
)api e |a ~'as proposiciones se presentarán al Presidente 
el!ei0 a j - u n t a ' 611 pliego cerrado, con arreglo al mo-
^ núm iat0' e^Presarido con toda claridad en letra 
J" |ei0a ia cantidad ofrecida. Al pliego de la propo-

;l»mentSe aconiPañará precisamente por separado, el do-
irá lt, |a c,0. ^ue acredite haber depositado el proponente 
lft Jienda ^ ' ^ i • I)ePósitos de ia Tesorería general de Ha-
1 bovino? ó eQ ̂ a Administración Depositaría de la 
^5uyos i i ^ - 1 " 6 ^ 6 ^ ^ ' la cantidad de $ 9045 sin 
• (kion sPeilsables requisitos no será válida la pro-

f íficiones î ^ Jf)r^rse los pliegos resultasen dos ó más pro-
lfaJa ofre^1] ' conteniendo todas ellas la mayor ven-

Vi168 de 1 a' •Se ^ r i r á licitación verbal entre los au-
^lurridog fS Illlsi^as> por espacio de diez minutos, trans-

^ o r . p08 1Cua,ies se adjudicará el servicio al mejor 
^balmeJ? . Caso ^e no ^u61,61, los postores mejorar 
^or del^r3118 Posti:iras> se la adjudicación al 

más b16"̂ "0 "í116 se ^ l l 0 señalado con el j i úm. or-

8. ' Con arreglo al art. 8." de ia Instrucción apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885. so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. 
En provincias, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de n ingún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si. 
se resistiese á hacerse _ cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta redamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios oue hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi-
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nistraeion, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas aginas á. 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés [¡uramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar a 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 9 de Enero de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSISION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo, 
por término de tres años, el arriendo del sello y resello-
de pesas y medidas del tercer grupo de la provincia 
de Albay, por la cantidad de . . . . . . . . . . pesos ($ . . . . ) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el número de la Gaceta del dia . . . . . . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de % 9045. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia. García. 3 

Por disposición de la D reccion general de Adminis
tración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del primer 
grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 7438 pesos 33 céntimos y 3 octavos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Febrero próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del selle 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Enero de 1890.—Abraham G." García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órdeu 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 



144 25 Enero de 1890. Gaceta deManila. -Núm. 2! 

por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 
1. * Se arrienda por el término de tres años el arbi

trio de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión as
cendente, de $ 7438'33 3| eént. anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente,, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia, 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se bagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr, Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la Tesorería general 6 en la Administración de 
Hacienda pública de la,provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 1115'75 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil . 

5 a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion n i observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. ° El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate' se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro-
pables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui 
ció del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 

arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par-
ticularse para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pa^o al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven a cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de mulla y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará 
á los establecimientos de Beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contenor 
todas las reses que aquella mate diariamente par.i 
el abasto, espresaudo el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo l . " del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones, 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su iaterpretaciou y en cnaatas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses si, 

así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y ( 
mente obligada al cumplimiento de su comJ 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el s 
ció, pero entendiéndose siempre que la Adminig^ 
no contrae compromiso alguno con los subarrendáis 
y que de todos los perjuicios que por tal subanj 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable j 
y directamente el contratista. Los subarrendad 
quedan sujetos al fuero común, porque la ¿ 
nistracion considera su contrato como una ol 
cion particular y de interés puramente privado 
el caso de que el contratista, en todo ó en 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 0 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompalj 

I una relación nominal de ellos, y solicitará log 
pectivos títulos de que deberán estar investidos 

28. Los gastos de la subasta, los que se origina 
el otorgamiento de la escritura y testimonios quej 
necesarios, así como los de recaudación del arl 
y expedición de títulos, serán de cuenta del retnati 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los w 
tos de esta especie no se someterán á juicio, ar 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan susefo 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y, 
tos, por la vía contencioso-administrativa que seii 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista qujj 
rescindido este contrato, á no ser que los herej 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
el mismo, prévio otorgamiento de la escrmira coj 
pendiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se i 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condici 
para este servicio, se reserva la Administrado! 
derecho de acordar con el contratista el nuevo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
bajo la garantía de la escritura y fianza que cot| 
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas pi 
quedará rescindido el contrato, sin que el coatrai| 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 9 de Enero de 1890.—El Jefe de la Sed 
de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 
TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetíj 

el contratista para la recaudación del arbitrio 
matanza y limpieza de reses en las provincias 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ i'75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'5 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses mu6i| 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin qo| 
contratista ai la Administración tengan derecho 
que al percibo de las cantidades que antenome^ 
se señalan. 

Manila, 9 de Enero de 1890.—El Jefe de la 3eo| 
de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO Dlí PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el término de tres años, el arriendo de los derec| 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
provincia de la Albay, por la cantidad de (S 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicioj 
publicado eu el núm de la Gaceta del dia .. . . de 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acrê  
haber depositado en.... la cantidad de $ 1115'75 ' 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 

v 
'•ii; 

IProvidencias j u d i c i a l e B 
Por providencia d.4 S r . Juez de primera instancia de 

v inc ia de Pangas inan . se cita y emplaza á A n d r é s A 
indio, natural de Narvacan . provincia de l locos Sur , reciiw 
A n i g a , de 20 a ñ o s de edad, soltero y jornalero, para q118!. 
tro del t é r m i n o de y dias desde la p u b l i c a c i ó n del P*! 
e a l a «Gaceta de .vlanila>,. comparezca en este Juzí5*§ 
prestar d e c h r a c i ó n en la causa nutn. 10531 por hurto; 
nido que de no verificarlo le pararan los perjuicio» 
gu-.enies. 

L i n g a y e n , 15 de E n e r o de b Q O ^ S a n t i a g o Guevara . 

D o n Franc i sco Pu ig y Manuel de V i l l e m a , Capi tán 
fanter ía , F i s c a l de causas oependiente de esta CaP! 
genera l . 

H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el paisano 
Oco, por desacato á u n a patrulla de la G u a r d i a CiT11ig 
sitio de Janinay (Iloilo) cuyo hecho tuvo lugar en 12." 
brero de \S i l , é i g n o r á n d o s e e l actual paradero de d^L* 
dividuo, á todas l á s autoridades, tanto civiles, como n1 
suplico que por cuantos medios e s t é n á su alcance, 
á su busca y captura, r e m i t i é n d o s e á este fln por w 
notici 
h a n 
ponga a m i aisptsicion en ia cárce l ae esta uiuaau. jj¡ 
que l a presenta requisitoria tenga l a debida publicidad, 
tese en la «Gaceta de M a n i l a » wjj 

Circunstancias personales que aparecen r e s p í c ' o * 
O c o , en l a causa d icha . , 

M á x i m o Oco, s in s e g ú n lo apellido, natural de •Ian1D?j 
oficio labrador, debe tener en l a actualidad 38 años , 
(a) Imoc. ^ 

E s t e individuo puede t a m b i é n ocultarse bajo el no"j0 
A n s e l m o Magno, hijo de Narciso y de A n a s t a s i a Wt.n 

Dado en Mani la á 31 de Diciembre de 1889.—líl Cap1111 
ca l , F r a n c i s c o P u i g 

I M P . D E R A S I I K B Z Y G O M P . — M A G A L L A N E S , NU*1, 
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